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Núm. 1.292

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de
la Rasilla, Presidente de la Au-
diencia Territorial de S .9_vilf a.
Hago saber: Que en cumplimiento
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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA 	 manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas

PESETAS por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Eloursue dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre' donde per-
manecerá basta el recibo del númeto siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran baje au más estreeka
responsabilidad, de conservar los números del BoLaTtit, te -
leccionados para su encuadernación que deberé verifiearse
al final de cada ailo.

_

ADVERTENCIA.—No se insertará 'atinen adiete. Cali/.

¿lo que sea a Instancia de parte sin que abonen les la-
teresados el importe -de sr.: publicación o garantteen el

..agty, e ratón de 65 céntimos linea o parte le ella.
Venta de nerneroo sueltas a 40 Oremos de peseta.

Animo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

MT, 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-

pectivo, por cuyo conducto se pasaran a Ins editores de loa

mencionados periódicos.

illitilenes de 2 de Abril, 3 y 21,4e Octubre de 1854).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

le A. O Cip A r3 ID Its A 12 e ..4.. e C9

Se publica- todos los días, excepto los domingos.
ii" Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.

' ARTICULO 20. Las entidades munacipales abonarán, en prin '
mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los darechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción

- . de los anuncios en les períódicos, cuidando de reintegrarse

11
 del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos

. ion arreglo a le dispuesto en la regla octava del art. d.' de

e . este Reglamento.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 6 Abril 1931).

Gobierno civil
de he

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 1.307

El Sr. Coronel Presidente de la Jun-
ta de Clasificación y Revisión de esta
provincia, me interesa se proceda a
la busca y captura de los individuos
que a continuación se expresan, de-
clarados prófugos del reemplazo del
año actual por el Cupo que también
se indica.

Cupo de Fernán-Núñez

Número 19.—Pedro Baena Bellido,
hijo de Alfonso y M.° Jesús.

Número 35. —Rodrigo Flores Gar-
cía, hijo de Alfonso y Antonia.

Número 61.—Rafael Morales Se-
rrano, hijo de Joaquín y Flora.

Cupo de Palenciana

Número 20.-160 Porto Aragón,
hijo de José y Rosario.

Núm. 23.—Manuel Segorbe Arias,
hijo de Francisco y Amparo.

Cupo de Santaella.

Número 26.—Diego Losada Vega, -
hijo de Manuel y María.

Número 29.—José Mata Alcaide,
hijo de José y Luisa.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que por los se-
ñores Alcaldes, guardia civil y demás
agentes de mi autoridad se proceda a
la busca y captura de los menciona-
dos individuos y caso de ser habidos,
deberán ingresar en la Cárcel a dis-
posición de la Autoridad Militar que
los tiene reclamados dándome cuenta.

Córdoba 8 de Abril de 1931.—E1
Gobernador Civil, MANUEL SALVADO-

RES DE BLAS.

Circular número 1.311

En el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia publicado con caracter extraordi-
nario el día 31 del próximo pasado
Marzo en la clasificación de distritos
electorales de los pueblos aparece el
de Villanueva del Duque con dos dis-
tritos, asignando al primero la elecc-
ción de 8 concejales y 7 al segundo,
y obedeciendo ello a un error del
Ayuntamiento en cuestión se hace sa-
ber que la clasificación legal es la si-
guiente:

Número total de Concejales 15

Distrito 1.°, 7 Concejales.
Distrito 2.°, 8 Concejales.
Lo que se hace público a los debi-

dos efectos.
Córdoba 8 de Abril de 1931.—E1

Gobernador civil, MANUEL SALVADO-

RES DE BLAS.
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Audiencia Territorial de
Sevilla

Núm. 1.290

Don Francisco Fabie y Gutiérrez de
la Rasilla, Presidente de la Exce-
lentísima Audiencia Territorial de
Sevilla.
Hago saber: Que en cumplimiento

de lo dispuesto en el artículo 5.° del
Real decreto de 7 de Febrero de 1918,
se publica la siguiente lista de los
funcionarios a quienes por esta Pre-
sidencia se les han admitido las ex-
cusas que han presentado para el de-
sempeño de la habilitación para dar
fé de los actos electorales el día en
que se verifique la próxima elección
de Concejales.

GRUPO TERCERO
Secretarios y Vicesecretarios de

Gobierno y de Salas de las
Audiencias

Don José María Aguilar y Delgado,
poi imposibilidad que consta a esta
Presidencia.

GRUPO UN DECIMO
Catedráticos de Universidades o
Institutos que tengan la condi-

ción de Letrados
Don Francisco Candil Calvo, por

ocupaciones ineludibles que ha esti-
mado justas esta Presidencia.

Sevilla 7 de Abril de 1931.—Fran-
cisco Fabié.

Núm. 1.291

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de
la Rasilla, Presidente de la Exce-
lentísima Audiencia territorial de
Sevilla.
Hago saber: Que en cumplimiento

de lo dispuesto en el artículo 5. 0 del
Real decreto de 7 de Febrero de 1918
se publica la siguiente lista de los
funcionarios a quienes por esta Pre-
sidencia se les ha admitido las excu-
sas que han presentado para el de-
sempeño de la habilitación para dar
fé de los actos electorales el día en
que se verifique la próxima elección
de Concejales.

GRUPO OCTAVO
Registradores de la propiedad

Don Domingo de Angulo Gorii, por
enfermedad debidamente justificada.

Sevilla 7 de Abril de 1931.—Fran-

cisco Fabié.

Ministerio de Cultura 2024
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de lo dispuesto en el artículo 4.° del
Real decreto de 7 de Febrero de 1918
puesto en vigor por el de 24 de Mar-
zo último, se publica a continuación
la adjunta lista de los funcionarios
comprendidos en el grupo décimo,
que en el territorio de esta Audiencia
puedan ser habilitados para dar fe de
los actos electorales durante el día en
que se verifique la próxima elección
de Concejales y que se publica por
adicionarse en ellas tres funciona-
rios que no Constaban en la primera
lista.

Sevilla, 7 de Abril de 1931. —Fran-
cisco Fabié.

DECIMO GRUPO
Abogados del Estado

Campo Redondo Baldomero; Se-
villa.

Estrada y Soler José Manuel;
Huelva.

Fernández de Mesa y Porras Ro-
drigo; Córdoba.

Garrote Pínes Francisco Antonio;
Córdoba.

Lobo y López Manuel; Sevilla.
Lozano y Zorzano Rafael; Se-

villa.
Muñoz Rojas Ignacio; Córdoba.
Porras Lara Francisco; Sevilla.
Prada y Díez, Hernando de la

Huelva.
Valpuesta Aparicio, Victoriano; Se-

villa.
Sevilla, 7 de Abril de 1931.—E1 Se-

cretario de Gobierno, Francisco Gar-
eia Orejuela. -V.° B.°: El Presidente,
Francisco Fabié.

Núm. 1.312

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de
la Rasilla, Presidente de la Exce-
lentísima 'Audiencia territorial de

Sevilla.
Hago saber: Que en cumplimiento

de lo dispuesto en el artículo 4 •0 del
Real decreto de 7 Febrero de 1918
puesto en vigor por el de 24 de Mar-
zo último, se publican las adjuntas
listas de los funcionarios que en el
territorio de esta Audiencia pueden
ser habilitados para dar fe de los ac-
tos electorales durante el día en que
se verifique la próxima elección de
Concejales.

Sevilla 6 de Abril d'e 1931.—Fran-
cisco Fabie.

PRIMER GRUPO
Magistrados de Audiencia Territo-

rial y Provincial
Aranda y García de Castro, Agus-

tín; Córdoba.
Astola y Guardiola, Antonio; Se-

villa.
Badia y Gandarías, Fernando; Se-

villa.
Bono y Pons, Rafael; Huelva.
Concha e Hidalgo, Diego de la,

Sevilla.
Cuenca Romero y lides, Juan de

Dios, Sevilla.
Eguilaz y Oviedo-Castillejo, José;

Sevilla.
Eizaguirre y Pozzi, Eugenio de;

Sevilla.
Fernández Górdillo, Manuel; Cádiz.
Iglesias Portal, Eduardo; Cadiz.
Jiménez Clavería, Luis; Córdoba.

Lisaur y Paúl, Pedro; Sevilla.
Navasqües y Sáez, Manuel; Cádiz.
Pérez Martínez, Alfonso; Córdoba.
Riaza Mateo, Narciso; Sevilla,
Rios Sarmiento, Juan; Cadiz.
Rodriguez Maquivar, Froilan; Se-
villa.
Romero Fustegueras, Agustin; Cór-

doba.
Rueda Roldán, Antonio José; Cór-

doba.
Ruiz Delgado, José; Huelva.
Ruiz Martin, Enrique; Cádiz

SEGUNDO GRUPO
Abogados Fiscales en propiedad.
Caliz Navarro, José; Cádiz.
Fernández Gallego, Juan C.; Cádiz.
Galbe Loshuertos, José Luis, Se-

villa.
Gastelu Oneto, Francisco; Cádiz.
González Mariño, Manuel; Sevilla.
Jiménez Asenjo, Enrique, Córdoba.
Lara Gil, Alfonso; Cádiz.
Mendieta Nuñez, Luis María, Cór-

doba.
Moreno y González Anleo, Rafael;

Huelua.
Moreno Igual, Urbano; Córdoba.
Pérez A cebedo y Ortega, Luciano;

Huelva.
Poyatos López, Francisco; Cór-

doba.
Ruiz Sánchez, Francisco, Sevilla.
Sánchez Bajo, Marceliano; Sevilla.

Summers e Iserns, Francisco; Sevilla.
TERCER GRUPO

Secretarios y Vicesecretarios de Go-
bierno y de Salas de las Audiencias

Aguilar y Delgado, José M. a ; Se-
villa.

Flores y González, Rafael; Huelva.
García Orejuela, Francisco; Sevilla.
Herrero y Espejo, Federico; Se-

villa,
Marquina Tevar, Joaquín; Córdoba.
Moreno y González Anleo, Fernan-

do; Córdoba.
Ordóñez Delgado, Francisco; Se-

villa.
Pró y Hurtado, Ricardo de; Cádiz.
Repetto y Rey, Manuel; Sevilla.

(Continuará)

junta municipal del Cen-
so electoral

—:—
MORILES
Núm. 1.276

Don Rafael Cabezas Pino, Presidente
de Va Junta municipal del Censo
electoral de Moriles.
Hago saber: Que proclamados en

el día de hoy por la Junta de mi pre-
sidencia candidatos a los siguientes
señores.

Por el Distrito primero
Don Antonio María Agráz Fernán-

dez.
Don Juan López Fernández.
Don Alvaro Agráz Fernández.
Don Antonio Cuenca Agráz.
Don Pablo Salís Nieto.
Don Rafael Rodríguez León.

Por el Distrito segundo
Don Agustín Jiménez Heredia.
Don Francisco P.-Perailes Lara.
Don Rafael Chacón Fernández.

Don Aguedo Romera Carmona.
Don Pascual Mármol Corredera.
Y resultando que dichos señores

no exceden en número de los llama-
dos a ser elegidos:por:los:respectivos
distritos, en la elección de concejales
que se ha de celebrar el día doce del
actual la propia Junta decl gió que en
virtud de lo dispuesto en el artículo
29 de la Ley electoral vigente, procla-
maba definitivamente elegidos con-
cejales por los expresados Distritos
a los candidatos antes mencionados.

Lo que se hace público a tenor de
lo dispuesto en el citado artículo 29
de la Ley electoral.

Moriles cinco de Abril de mil no-
vecientos treinta y uno.—Rafael Ca-
bezas.

DOÑA MENCIA
Núm. 1.277

Don José Luque Campos, Presidente
de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
llago saber: Que en el acta de la

sesión celebrada por la Junta de mi
presidencia en el día de hoy, para la
proclamación de Candidatos, han si-
do definitivamente elegidos Conceja-
les por el artículo 29 de la Ley electo-
ral de 8 de Agosto de 1907, los seño-
res siguientes:

Por el distrito primero
Don Pedro Moreno Moreno.
Don Miguel Lama Ubeda.
Don Francisco Priego Jiménez.
D. F:ancisco Salamanca Arrebola.
Don Manuel Luque Campos.

Por el distrito segundo
Don Francisco Torralvo Priego.
Don Jorge Urbano Cubero.
Don Juan Arrebola Lastres.
Don Manuel Guisado Jiménez.
Don Luis Poyato Cuello.
Don Francisco Porras Navas.
Don José María Campos Navas.
Don Tomás Cantero Moreno.
Lo que en cumplimiento a lo dis-

puesto en el párrafo 6.° del artículo
29 de citada Ley . y número 2.° del
Real decreto de 26 de Abril de 1909,
se hace público por medio del pre-
sente para conocimiento de los elec-
tores y de las mesas de las secciones.

Doña Mencía a 5 de Abril de 1931.
José Luque.

PALMA DEL RIO

Núm. 1.293

Don Andrés Fernández Pacheco Cle-
mente, Secretario de la Junta muni-
cipal del Censo Electoral.
Certifico: Que en la Junta celebrada

para el nombramiento de Adjuntos y
Suplentes por renuncias de otros nom-
brados consta la siguiente.

Acta: Seriares que concurren, don
Antonio Ruiz Aguilar, don Francisco
Ruiz Aguilar, don Rafael García Mon-
toro, don Francisco Continente Lara,
don Pedro Dugo Almenara.

En la ciudad de Palma del Río sien-
do las seis de la tarde y bajo la Vice-
Presidencia de don José López Fer-
nández se reunieron los Vocales de la
Junta municipal del Censo Electoral.

Dada cuenta del objeto de la reu-
nión se acordó admitir las renuncias
presentadas por don Félix Moreno
Ardanuy del cargo de Adjunto su-

plente de la mesa electoral del Di,
to 3.0 Sección 2.' por don Juan jE

Aguilar García de Adjunto de la
ción 1. del Distrito 2.° por hallar
forme las alegaciones que en sus

critos formulan y nombrar para
chas cargos las personas que leí
mameilte corresponden siguiendr
orden empleado en estos nonil
mientas y que son la siguiente: Adj
to suplente de la Sección 2.' Dist
3.° don José Velasco Cejudo y Adj
to de la Sección 1.' del Distrito
don Antonio Algarrada Carmona

Igualmente se acordó en virtud
ser desconocidos Francisco Za:
ra Guerrero y Francisco Vela
Ruiz designados para idénticos
gos nombrar quien los sustituya
arreglo a derecho designándose
efecto a lo siguientes: Adjunto supl
te de la sección 1." del distrito
Manuel Velasco Sánchez y Adju
suplente de la sección 2.' del disti
2.° a Rafael Velasco López y no
liendo otras renuncias y asunto
a tratar se acuerda se libren las c
denciales y se entregue a los inte
sados y remitir copia certificada
las designaciones al Ilustrísimo
flor Presidente de la Junta provinc
y al Excelentísimo señor Goben
dor civil de la provincia para su

serción en el BOLET1N OFICIAL de
misma fechada y aprobada de q
yo el Secretario certifico. —José t

pez.--Antonio Ruiz.—Francisco
—Rafael G. Montoro.—Pedro Duj

--Francisco Continente.--Andres
nández Pacheco.—Rubricados.

Concuerda con su original a q
me remito para remitir al Excelen
sima Gobernador civil de la provi
cia para su inserción en el BOLET

OFICIAL que firmo visada por el 4
ce-Presidente de la Junta en Paln
del Río a cinco de Abril de mil nov
cientos treinta y uno;—Andres Fe
nández.—V.° B.°: El Vicepresiden1
José López.

FUENTE TOJAR

Núm. 1.294

Don Augusto César Pineda y Carra
co, Secretario del Juzgado munic
pal y como tal de la Junta del Ce
so electoral de esta villa.
Certifico: Que en cumplimiento

artículo 37 de la vigente ley electa
en la sesión celebrada el día 29d,
pasado mes de Marzo, han sido nou
brados los Adjuntos y sus Suple:u
en la forma que sigue:

Distrito primero.—Sección primera
Propietarios, don Francisco Calr,

Muñoz y don Francisco Calvo 11
rida.

Suplentes, don Antonio Calvo he
rida y don José Barea Ramírez.
Distrito segundo.—Sección segun

Propietarios, don Francisco All)!

Marzo y don Julián Avalas Calvo.
Suplentes, don Bernabe Ayala

livar y don Rafael Barea Briones.
Y para que conste y su insercl

en el BOLETIN OFICIAL de la provi
expido el presente con el visto bul,
del señor Presidente en Fuente Tetj
a 1.0 de Aril de 1931.—Augusto C.PO
neda.—V.° fl,°: Antonio Leiva,
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BAENA

Núm. 1.278

Don José Megías Fernández, Secreta-
rio de la junta municipal del Censo
Electoral de esta ciudad.
Doy fé: Que la Junta municipal en

sesión de esta fecha cumpliendo los
extremos de la convocatoria para las
elecciones convocadas por Real de-
creto de 13 de los corrientes y de
conformidad con lo que dispone el
artículo 37 de la Ley Electoral y cir-
culares del 9 y 12 de Marzo de 1909
de la Junta Central ha acordado ha-
cer la designación de Adjuntos en la
forma que se expresa a continuación.
Distrito primero.—Sección primera
Adjuntos, don Vicente Aguilera Ga-

listeo y don Angel Acosta Herrero.
Suplentes, don Antonio Vida Ro-

mero y don José Zarza Navas.
Sección segunda

Adjuntos, don Lorenzo Agundo
Dios y don Claudio Aguilar Fernán-
dez.

Suplentes, don Evaristo Vivar Lu-
na y don José Leiva Repiso.

Sección tercera
Adjuntos, don Antonio Aguilar

Ocaña y don Rafael Aguilar Agundo.
5uplentes, don Antonio Villarreal

Albendín y don Miguel Vera Cruz
Luna.

Sección cuarta
Adjuntos, don Miguel Aguilar Mon-

tes y don Pablo Albañil Moreno.
Suplentes, don Antonio Vázquez

Ocaña y don Francisco Velasco Már-
mol.
Distrito segundo.—Sección primera,

Adjuntos, Francisco Guzmán Ro-
dríguez y don Vicente Hita Rabadán.

Suplentes, don Alfredo Ríos Tarifa.
y don Paulino Lillo Ruiz.

Sección segunda
Adjuntos, don Antonio María Gon-

zález Ordoriez y don Juan Manuel Ro-
jano Gan.

Suplentes, don Francisco Vizcaino
Albendín y don Antonio Vázquez Ro-
jano.

Sección tercera
Adjuntos, don Tomás Aguilera Ari-

za y don Bartolome Aguilera Horcas.
Suplentes, don Francisco Valera

Mendoza y don Antonio Valera Nu-
cete.

Distrito tercero.—Sección primera
Adjuntos, don Rafael Moral Ro-

dríguez y don Joaquín Albañil Tri-
guero.

Suplentes, don Francisco Villarreal
Torres y don Francisco Zafra Pérez.

Sección segunda
Adjuntos, don José Ayala Ortega

y don Felipe Calderón Pineda.
Seplentes, don Manuel Villarreal

Bernabeu y don Antonio Villarreal
Priego.

Sección tercera
Adjuntos, don Federico 23 guilar

Lucena, y don José Aguilar Ramírez.
Suplentes, don Antonio Zarza Na-

vas:y don Antonio Vivas Salamanca.
Distrito cuarto.—Sección primera
Adjuntos, don Francisco Alcalá

Frias y don Francisco Ayala Andino.
Suplentes, don José Roj ano Gan y

don Rafael Santaella Garcia.

Sección segunda
Adjuntos, don Vicente Alameda Vi-

ga y don Antonio Alcalá Herenas.
Suplentes, don Francisco Valenzue-

la Calvo y don Teodoro Vadillo Es-
partero.

Distrito quinto—Sección primera
Adjuntos, don Manuel Aranda Ló-

pez y don Gerardo de la Mora y Sán-
chez Cabezudo.

Suplentes, don Francisco Vera Cas-
tillo y don Francisco Viñas Esquinas.

Sección segnnda
Adjuntos, don José Torrellas Ru-

bio y don José Aguilera Bermudez.
Suplentes, don Manuel Vivar Arra-

bal y don Manuel Vargas Martínez.
Y para que conste expido la pre-

sente en cumplimiento a lo mandado
por la Junta para su remisión al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL expido el presente
que visa y sella el señor Presidente
en Baena a veinte y nueve de Marzo
de mil novecientos treinta y uno.—
José Mejf as.—V.° B.°: El Presidente,
Ramón Bujalance.

Ayuntarni, entos
HORNACHUELOS

Núm. 1.252

Don Manuel Santisteban Zamora, Al-
calde Presidente del Ayuntamien-
to constitucional de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo de la
Comisión permanente de este Ayun-
tamiento, se anuriria nuevo concurso,
mediante subasta pública para el
arriendo de la recaudación volunta-
ria y ejecutiva del reparto de utilida-
des del corriente ejercicio, así como
cuantos créditos puedan resultar a
favor del Ayuntamiento por otras
exacciones, por término de veinte
días hábiles, para que durante dicho
plazo, que empezará a contarse desde
el día siguiente hábil al de la publica-
ción del presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, puedan pre-
sentarse en la Secretaría de esta Cor-
poración y durante las horas de las
nueve a las trece, las proposiciones
que se ajustarán al modelo que al fi-
nal se inserta.

Los que aspiren a tomar parte en
la subasta acreditarán haber consiQ-
nado la cantidad de cuatro mil cua-
trocientas treinta y una pesetas sesen-
ta y cuatro céntimos, a que asciende
el cinco por ciento de la cantidad a
cobrar conocida, ampliándose aque-
lla, por el adjudicatario hasta la su-
ma de diez y nueve mil quinientas pe-
setas en concepto de depósito definiti-
vo que deberá constituir en la forma
que señala el artículo diez del Regla-
mento de contratación de obras y ser-
vicios municipales y en los valores
que determina su artículo once.

Con los pliegos entregarán el res-
guardo del depósito municipal y cé-
dula personal del proponente.

Las proposiciones serán extendidas
en papel de la clase sexta y entrega-

das bajo sobre, en que se consigne
« (Proposición para optar a la subas-
ta para el cobro del reparto de utili-
dades de mil novecientos treinta y
uno y otros créditos)» firmándolo el
presentador.

Para el bastanteo de poderes se de-
signa a los señores Letrados de Cór-
doba y Posadas.

El acto, sujeto a las formalidades
reglamentarias, tendrá lugar en las
Casas Capitulares ante la mesa com-
puesta por el señor Alcalde o Tenien-
te de Alcalde en quién delegase con
asistencia de otro miembro de la Co-
misión permanente y notario público,
a las once horas del siguiente dia al
que transcurran los veinte hábiles de
la inserción del presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, y si
dicho día resultase festivo, se verifi-
cará a la misma hora del siguiente
hábil.

Será preferida la proposición que
se haga haciendo mas baja en el pre-
mio de cobranza, el cual nunca podrá
exceder del tres por ciento para las
cuotas del reparto, y con respecto a
los demás créditos, solo tendrá dere-
cho a cobrar los premios de Instruc-
ción, ya que no puede señalarse pre-
mio de cobranza a las demás exac-
ciones.

Si entre las proposiciones admiti-
das resultasen dos o mas iguales mas
ventajosas se verificará licitación en-
tre ellas por pujas a la llana durante
quince minutos, y si terminado el pla-
zo, subsistiese la igualdad, se decidi-
rá por medio de sorteo la adjudica-
ción del servicio.

El rematante se someterá a las con-
diciones del pliego formado para este
servicio y Reglamento de dos de Julio
de mil novecientos veinte y cuatro.

Se hace constar que durante el pla-
zo de exposición al público del plie-
go y acuerdo de la Comisión perma-
nente no se ha presentado reclama-
ción alguna.

Hornachuelos a treinta de Marzo
de mil novecientos treinta y uno.—
Manuel Santistaban.

MODELO DE PROPOSICION

	 vecino de 	
	 con cédula personal de cla-
se 	  ...número 	
	  de orden en-
terado del anuncio publicado por el
señor Alcalde en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia número. 	 .. . 	
	 correspondien-
te al día 	 para
proceder al arrriendo de la recauda-
ción del repartimiento general de uti-
lidades del año mil novecientos trein-
ta y uno, así como cuantos créditos
puedan resultar a favor de ese Ayun-
tamiento por otras exacciones y plie-
go de condiciones que se halla ex-
puesto en la Secretaría de ese Ayun-
tamiento, se compromete a verificar
el cobro del repartimiento al 	
	  ...por ciento como pre-
mio de cobranza y verificar su recau-
dación y de los demás créditos que se
le entreguen en los plazos y condicio-
nes estipuladas en el pliego de refe-
rencia el cual acepta en todas sus

partes, ofreciendo a la vez como ga-
rantía para responder de mi gestión
(en metálico o valores, en la forma
que determina el artículo octavo del
pliego de condiciones).

(Fecha y firma del licitador)

BAENA

Núm. 1.208

Relación nominal de los deudores
a este municipio por los conceptos
de utilidades y otros, los cuales no
han podido llevarse a efecto el proce-
dimiento por la vía de apremios, por
ignorarse el paradero de los mismos
con indicación al ario a que pertenece
el débito cuya relación se pasa a la
Alcaldía para que por su conducto se
requiera al pago a dichos interesados
por medio del BOLETIN OFICIAL de esta
provincia.
Número de orden.—Nombres y ape-

llidos.—Cuotas: Pesetas; Céntimos:
62, José Parrado, 51'23.
72, Antonio Porras Sánchez, 15'37.
17, Francisco López Moreno, 17'93.
38, Fortunato Lafuera Aguirre, pe-

setas, 30'74.
92, José Aguilera Galvez, 5'12.
123, Manuel de Dios Zambrano, pe-

setas, 5'12.
180, José Trujillo Ramos, 2'56.
146, José Miguel Tejero, 10'25
184, María Torrado Jiménez, 2'56.
190, Manuel Durán, 1025.
243, Antonio Bujalance Rosa, 16'64.
300, Rafael Jiménez González, 2049.
313, Manuel Duplos Jiménez, 5'12.
314, Manuela Toledo Luque, 8'45.
387, María Barea, 5'12.
398, Pablo Budía Hurtado, 7'68.
441, Antonio Moreno Plazas, 14'44.
442, Francisco Muñoz Moyano,

2'56.
475, Antonio Navarro Plazas, 2'56.

477, Salvadora Navea Navarro, 2'56.
492, Manuel Molina González, 512.
511, José Martin Atienza, 20'49.
533, Rafael Henares Gálvez, 23,52.
534, José Henares Burru eco, 5'12.
549, Antonio Tienda Aguilar, 5'12.
552, Carmen Arias Castillo, 40'99.
561, Antonio Jiménez Moreno, 2'50.
576, Antonio Galisteo Lucena, 2'56.
577, Andrés Horcas Galisteo, 2'56.
578, Josefa Guzmán Guzmán, 7'68.
580, Vicente Párraga !Iriarte, 512.
594, Diego Campillo Aguilei a, 10'25.
595, Manuel Sánchez Pérez, 10'25.
595, Antonio Jiménez Jurado 2'56.
600, Francisca Jiménez García, 2'56.
603, Miguel Rodríguez Galisteo,

2'56.
609, Manuel Galisteo Pastor, 2'56.
616, Francisco Párraga Argudo,

2'56.
617, Juan A. Estevez Rosales, 2'56.
620, Antonio Lopez Yllana, 24'59
624, Antonio Mérida Aguilera, pe-

setas 15'37.
625, Juana Rubio García, 10'25.
628, Gregoría Fuentes Pulido, 2'56.
633, Rafael García Rosales, 5 12.
640, Jose T. Trujillo Santaella, 7'68.
660, Carmen Roldán Fernández,

512.
680, Juan Duplos Muñoz, 5'12.
682, Antonio Palma jim ene; 512,
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684, Antonio Córdoba Cruz, 2'56.
727, Luís Morales Rein oso, 40'94.
741, Francisca Ruz Bello, 3'17.
875, Joaquín de los Ríos Sánchez,

7'68.

1.290, Viuda de Manuel Cruz Cór-
doba, 2'56.

1.300, 	 Antonio 	 Vázquez 	 Ocaña,
19'47.

1.314, Domingo Gómez Melendo,

I 	 1694, Blas Cariadilla Navas, 25'51.
1.701, José Pavón González, 2'56.
1.704, José Roiano Muñoz, 2'56.
1.719, 	 Antonio 	 Moreno 	 Moreno,

512.

2.007, Francisco Ocaña Mora, 2'56,
2.012, Francisco Barba 	 Rico, 2'56.
2.015, José Tarifa Villarreal, 512.
2.019, María Padilla Argudo, 512.
2.028, José Cáceres Trigueros, 8'71,

781, Antonio Roldán Lara, 5'12. 2'56. 1.725, Francisco Ruiz Ruiz, 2'56. 2.040, 	 Rafael 	 Rodríguez 	 Mérida,
782, Antonio Galiote León, 11'52. 1.349, Francisco Córdoba Navea, 1.737, 	 Francisco Priego Ruiz, 4'20. 61.5.
789, Bartolomé Ortiz Padilla, 2'56. 2'56. 1.743, Francisco León Ruiz, 2'56. 2.045, Mariano Ariza Cubillo, 6'76.
816, Vicente Serrano Muñoz, 512. 1.346, 	 Estanislao 	 Hornero Rodrí- 1.745, Antonio Castillla López, 2'56. 2.047, Francisco Caballero Padillo,
819, Joaquín Melendo Segura, 5'12. guez, 2'56. 1.746, Miguel Padilla Pérez, 2'56. 512.
832, Antonio Barba García, 2'56. 1.350, Ana Rodríguez Moreno, 7'68. 1.753, José Garrido Menjíbar, 2'56. 2.050, José 	 Melendo 	 Rojano, 2'56.
833, Juan Romero Moreno, 7'68. 1.351, Francisco Cárdenas Padillo. 	 1.755. Francisco Agundo Navarro, 2.051, José Baena Gómez, 8'20.
834, Rafael Peña Mendoza, 7'68. 2'56. 	 . 	 2'56. 2.059, Antonio Ortega Arraba1,2`56,
848, Rafael Pärraga Perales, 2'56. 1.353, Antonio García Soler, 9'99, 	 1.763, Josefa Burrueco Muñoz, 2'56. 2.060, Rafael Gómez Cruz, 2'56.
870, Felipe Javalquínto Valle, 512. 1.364, Enrique Poyato Luque, 2'56. 	 1.764, Antonio Alba López, 2'56. 2.070, Francisco Plazas Valverde,
912, Manuel Santano Espejo, 2'56. 1.365, José Amo Luque, 256. 	 1.770, María Jiménez Pescador, 2'56. 2'56.
920, Luis Castilla López, 2'56. 1.371, 	 Eusebio 	 Gallardo 	 Torres, 	 1.771, Lorenzo Muñoz Cruz, 2'56. 2.074, Francisco Príego Muñoz, 512.
933, Ibabel Cariada Jiménez, 	 70'92. 2'56. 	 1.772, María 	 Rojano Jiménez, 2'56, 2.075, Rafael Segura Cruz, 2'56.
941 Julián Rojano . Luque, 512. 1.376, Francisco Bujalance Lozano, 	 1.774, Francisco Delgado Galisteo, 2.084, 	 Rosario 	 Rodríguez 	 Torres,
970, Manuel Seco Caracuel, 6'25. 19'37. 2'56. 13'57.
972, José,Piernagorda Granado, pe-

setar, 10'04.
978, Pilar Leva García, 10'24.

1.377, Antonio Guzmán Fernández,
2'56.

1.380, José Cuello Aguilera, 2'56.

1.778, Josefa Argudo Galísteo, 3'38.
1.783, Miguel Rosales Cano, 2'56.
1.784, Rafael Pérez Valverde, 2'56.

2.085, Rafael Navarro Plazas, 2'56. 	 1
2.085, Antonio 	 Aguilera 	 Horcas,

216.
1.008, Francisco Muñoz 	 Jiménez, 1.415, 	 Gregorio 	 Expósito 	 Cruz, 1.785, Pablo Pérez Valverde, 2'56, 2.090, Angel Nieto Osuna, 2'56.

2'56. 2'56. 1.787, Vicente Galisteo Baena, 2'56. 2.099, José Cañete Contreras, 3'58.
1.070, Manuel León Cañete, 1025. 1.474, 	 Magdalena Tejero Jiménez, 1.790, Manuel Cruz Valverde, 2'56. 2.100, Cayetano Melendo Carmona,
1.071, Joaquín Navarro Navea, 410. 2'56. 1.791, Luís Campaña Torres, 6'66. 2'56. 	 1
1.087, Manuel Cubillo Alarcón, 2'56. 1.475, Domingo Plazas Cárdenas, 1.792, Antonio Roj ano Priego, 2'56. 2.101, Domingo Ortega Pérez, 2'56.
1.088, Rafael Lora Márquez, 2'56. 8'45. 1.793, Feliciano 	 Lucena Agundo, 2.102, Desposorio Muñoz Albendín,
1.089, Antonio T. Pozo Porcuna, pe-

setas, 5'12.
1.476, Juan Luna Tarifa, 2'56.
1.481, Manuel González Cruz, 2'56.

691.
1.794, Josefa Trucharte Arias, 26'80.

3'83.
2.104, 	 Francisco 	 Ruiz 	 Valverde,

1.093, Antonio Pérez Roldán, 10'25. 1 ..489, 	 Antonio 	 Castillo 	 Martos, 1.795, José Aguilera Ortiz, 512. 2'56.
1.157, Manuel Rodríguez Colodre-

ro,;12'71.
13'83.

1.496, Manuel Molina Cañete, 2'56.

1.801 Manuel Rueda Sánchez, 2'56.
1.804, Rafael Pojano Serrano, 512.

2.111, Nicolás Contreras Guijarro,
2'56.

1.172; Gregorio 	 González 	 Parias, 1.503, Lorenzo Ordóñez Valverde, 1.805, José Rojano Bravo, 9'94. 2.117, Vicente Tienda Cruz, 6'56.
2'56. 10'75. 1.823, Carmen Bujalance Romero, 2.118, Rafael Galisteo Ruiz, 2'56.

1.175, Joaquín García Tarifa, 5'12.
1.178, 	 Antonio J. Albendeu Chica,

2'56.
1.183, Antonio Arjona Trigo, 4'86,
1.188, José Lillo Ruiz, 2'56.
1.196, José Peña Mendoza, 2'56.
1.200, Agustín Colodrero Ocaña,

2'56.
1.207, Francisco Nieto Ruiz, 10'25.

1.504, José Carrillo Pérez, 2'56.
1.505, Sebastián Amo Luque, 2'56.
1.509, Felisa Roldán Ramos F. Ay-

llón, 22,38.
1.513, Rafael Moreno Henares, pe-

setas 22'75.
1.522, José 	 del 	 Real 	 Javalquínto,

2'56.
1.530, Vicente Francisco Rico, 2'56.

7'94.
1.826, José Bernabeu Ortiz, 2'56.
1.827, Felipe Lozano Delgado, 2'56.
1.830, José Soriano Lara, 2'56.
1.841, Manuel Narro Tienda, 2'56.
1.854, Antonio Seco 	 Horcas, 2'56.
1.860, Juan Pérez Santiago, 5'63.
1.864, José Pérez Agundo, 2'56.
1.867, Vicente Pérez Muñoz, 512.

2.205, Rafael Alcalá Osuna, 4'22.
2.208, 	 Francisco 	 Tienda 	 Vargas,

2'56. 	 bi
2.232, Antonio García Mármol, 2'56.
2.237, Vicente Cortés Sevillano, pe-

setas 2'56.
2.238, Teodoro Rojano Cruz, 8'20.
2.239, Juan Nieto Osuna, 2'56.
2.243, Antonio Arriero Cruz 2'56.

1.209, José Moreno Ayala, 2'56.
1.214, Vicenta Moreno Alarcón, pe-

setas, 2'56.
1.316; Rafael Cantero FernándeZ,

2'56.
1.226, PabloaRamos Jiménez, 2'56.
1.229, José Jiménez Ruiz, 7'94.
1.231, Antonio Contreraa Martínez,

2'56,
1.238, José Roldán Monrroy, 2'56.
.1.241, Francisco Baena Luque, 2'56.
1.243, Francisco Aguilar Miranda,

4'86.
1.244, Tomás Ramírez Castro, 5 1 2.
1.247, José Fernández Sánchez, pe-

setas 2'56.
1.254, Francisco Muñoz 	 Jiménez,

2'56.
1.256, 	 Agripino 	 Lozano Jiménez,

2'56.
1.257, Joaquíni„ozano Luque, 2'56.
1.266, bartolotné González García,

2'56.
1.269, Narciso, García García, pe-

setas 20'49.
.1.272, Jose,Ramírez Mesa, 2'56.
1.276, Enrique Barroso Doña, pe-

setas 30'74.

1.531, José Jiménez Horcas, 14'60.
1.532, Rafael López Pérez, 615.
1.541, Juan Cruz Triguero, 2'56.
1.543, Juan Ariza Malagón, 512.
1.552, Pilar Horcas Romero, 5'12.
1.553, Bartolomé Cruz Galeote, 2'56.
1.579, Eduardo García Caraballo,

30'74.
1.581, 	 Josefa 	 Arroyo 	 Fernández,

11'52.
1.583, 	 Bartolomé 	 Pérez 	 Sánchez,

30'74.
1.587, Gabriel Rabadán Bujalance,

19'73.
1.588, Domingo Morilla Javalquin-,

to, 2'56.
1.589, 	 Gabriel Triguero Martínez,

2'56.
1.597, José Muñoz Jurado, 2156.
1.599, Rafael Gallego Calzado, 2'56.
1.604, Joaquín Romero Luque, 2'56.
1.611, Luis Agundo Aguilera, 2'56.
1.616, Francisco Galisteo Hornero,

8'55.
1.624, José Romero Burrueco, 2'56.
1.641, Lorenzo Agundo Dios, 512.
1.644, Lázaro Ordóñez, 512.
1.651, José Herrerías Horcas, 7'68.

1.870, 	 Francisco Parrerio 	 Priego,
512.

1.881, Manuel Arrebola Rosa, 2'56.
1.882, Rafael 	 Serrano Rubio, 4'20.
1.888, Vicenta 	 Moreno Agusquin,

6'25.
1.891, 	 Francisco Alvarez Roldán,

5'58.
1.896, Juan Ordóñez Sevillano, 912.
1.947, José Padillo Salamanca, 2'56.
1.954, Agustín Nieto González, pe-

setas, 13'83.
1.957, Antonid Moraga Villarreal,

4'20.
1.958, Juan Ortiz Cruz, 2'56.
1.966, Francisco Roldán Tapia,2`56.
1.975, Rafael Arroyo Leva, 17'32.
1.977, 	 Francisco 	 Navarro	 Luna,

2'56.
2.978, Antonio Hinojosa Marín, pe-

setas 5'12.
1.980, 	 Antonio 	 Pavón 	 Carretero,

2'56.
1.982, 	 Francisco 	 Moreno 	 Ayala,

2'56.
1.982, Rafael Baena Mora, 15'27.
1.986, Francisco Rodríguez Aguilar,

2'56.
1.989, Antonio Ortega Garrido, pe-

2.246, Felix Castro Horcas, 615. 	 tei
3 248, Antonio Plazas Lara, 2'56. 	 Mi
2.249, Francisco Pozo Delgado, pe- ari

setas 10'55. 	 hi(
2.253, José Cruz Parrefio, 2'56. 	 en
2.587, Francisco Segura Valenzue- en

la, 2'56, 	 1112

2.589, José Roldan Castro, 2'56. 	 Mz
2.598, Rosario Argudo Roldán, 512. 	 cia
2.603, Antonio Serrano González, 	 rec

2'56. 	 per
2.604, Francisco Herencias Aguti- me

do, 2'56. 	 doi
2.610, Juan Molina Pérez, 10'24. 	 quE
2.623, 	 Vicente 	 Valbuena 	 Pineda, 	 cat

30'74.
2.651, Diego Jiménez Jurado, 2'56. 	 fa e;
2.681, Antonio Juan Romero, 15'47.
2.688, Miguet Lara García, 2'56.
2.771, Antonio Palomino, 2'56.
2.796, Juan Tinado Perea, 2'56.
2.733, José Roldán Aguilar, 2'56.
2.744, Manuel Roj ano Pavón, 2766. 	 Doi
2.889, Felipe Romero, 2'56. 	 g,
2.905, Francisco Espartero Alcalá, 	 A

nl2'56.
2.911, Antonio Marín Acebedo, pe•

setas 2'56. 	 fe
2.934, Pedro Muñoz Romero, 2'56,

1.277, Manuel Prieto Jiménez, 20'49, 1.653, Victoriano Artacho Castella, 	 setas 2'56. 2.948, Francisco López López. 2'1 	 Pl

1.279, Bautista Juan Aranda, 20'49. no, 512. 1.991, Rosario Alarcón Parías, 2'56. 3.241, Antonio Ortiz Cañete, 17'17. 	 1-I
1.284, Carlos Cuevas Sánchez, pe-

setas 20'49.
1.667, Antonio León Torres, 3'38.
1.682, 	 Francisco Garrido 	 Parías,

1.992, Guillermo Peña Morales, pe-
setas 5'34.

3.281, Francisco Aceituno, 11'37, 	 opei

3.288, Josefa Alferes Ortiz, 7'58. 	 Trib
1.285, Gabriel Romero García, pe-

setas 30'74.
2'56.

1.687, Juan Romero Cariadilla, 2'56.
1.993, Francisco Pérez Ortega, 2'56.
2.003, 	 Faustino 	 Gómez 	 Cubero,

3.293,-Luis Caballero 	 Mesa, 23'41.
3.301, 	 Francisco 	 Carrillo 	 L6Pezi 	 rePa
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3.305, Salud Castillo García, 14'19.
3.310, Lázaro Cubero Borrallo, pe-

setas 9'58.
3.315, Duquesa de Hijar, 53'74.
3.320, Elías Gallardo Sánchez, pe-

setas 1527.
3.324, Juan J. García Serrano, 17'24.
3.325, Francisco Gómez Ramírez,

1071.
3.328, Ramón Gordillo Herrera,

8'45
3.332, Hermanos de Mendez Cas-

tilla. 18'19.
3.335, Carmen Herrera, 37'42.
3.336, Antonio Jiménez Arredondo,

33'14.
3.337, Vicente Jiménez Jurado, pe-

setas 35'40.
3.340, M. Manuela Jiménez Zaya,

14'19.
3.343, José Luque Cantero, 18'65.
3.365, Juan Ortiz Carrillo, 23'36.
3.367, Pedro Pérez Luque, 10'25.
3.368, María Pérez Requena, 67'21.
3.371, Francisco Poyato Torralvo,

13'01.
3.372, Manuel Priego Luque, 38'37.
3.386, Antonio Octavio Ruiz San-

taella, 7'68.
3.388, Pedro Ruiz Santaella, 11'58.
3.400, Francisco Vargas Jurado,

13'84.
1.124, Juan Pérez Cruz, 11'02.
1.132, Francisco Márquez Rodrí-

guez, 2'56.
Baena 20 de Marzo de 1931.-E1

Recaudador, firma ilegible.--Visto
bueno: El Alcalde, Toribio de Prado.

CORDOBA

Núm. 1.274

Encontrada sin dueño conocido en
terreno de la finca denomina «Sancho
Miranda» una mula de unos cuatro
años, pelo castaño tirando a pardo,
hierro confuso en paletilla derecha y
en la pata de dicho lado un lobanillo
en el corvejón y dos dedos mas de la
marca y depositada en el Asilo de
Madre de Dios y San Rafael, se anun-
cia al público a fin de que pueda ser
reclamada por su dueño quien deberá
personarse en el Negociado de Fo-
mento de la Secretaría municipal,
donde se le enterará de los requisitos
que deba cumplir para recoger dicha
caballería.

Cordoba 4 de Abril de 1931.-Ra-
fael Giménez Ruiz.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.281

Don Rafael Moreno de la Hoz, Abo-
gado, Secretario del Excelentísimo
Ayuntamiento de Cabra y Comisio-
nado por el señor Delegado de
Hacienda de la provincia para con-
feccionar el Repartimiento general
de utilidades del Ayuntamiento de
Priego para el ario de 1930.
Hago saber: Que terminada las

Operaciones de rectificación que el
Tr ibunal Económico provincial orde-
nó en su fallo referente al expresado
repartimiento, queda el mismo de ma-
nifiesto al público en la Casa Ayun-

tamiento por el término de quince días
hábiles a contar desde el siguiente
al en que aparezca inserto este anua-
cio en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, a los efectos establecidos en
el artículo 510 del Estatuto Municipal.

Durante dicho plazo y los tres días
siguientes se admitirán las reclama-
ciones que se produzcan por las per-
sonas o entidades comprendidas en
el Repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos, precisos y
determinados y contener las pruebas
necesarias para la justificación de lo
reclamado y presentarse en la men-
cionada Casa Capitular.

Priego de Córdoba a 30 de Marzo
de 1931.-Rafael Moreno de la Hoz.

MONTALBAN

Núm. 1.247

Don Alfonso López Prieto, Presidente
de la Junta general del repartimien-
to de este Municipio.
Hago saber: Que terminado por es-

ta Junta el repartimiento general, de
esta localidad para el ario 1931 for-
mado con arreglo a los preceptos de
tributación del Estatuto municipal de
8 de Marzo de 1924, estará el mismo
de manifiesto al público en las Casas
Consistoriales de este Ayuntamiento
por el término de quince días hábiles,
de diez a una de la mañana y de tres
a siete de la tarde, a los efectos dis-
puestos en el artículo 510 del indica-
do Decreto Ley.

Durante el plazo de exposición y
los tres días después, se admitirán
por la Junta las reclamaciones que se.
produzcan por las personas o entida-
dades comprendidas en el reparti-
miento.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos, precisos y de-
terminados y contener las pruebas ne-
cesarias para la justificación de lo re-
clamado y presentarse en la Secreta-
ría municipal.

Montalbán a 31 de Marzo de 1931.
-Alfonso López.

ESPIEL

Núm. 1.248

Don Eustoquio Fernández Nevado,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que con esta fecha he

dictado la siguiente Providencia:-
Terminado en el día de ayer el cobro
en periodo voluntario del primer tri-
mestre del Repartimiento general so-
bre las utilidades declaro incursos en
el primer grado de apremio consisten-
te en el diez por ciento de aumento
sobre sus cuotas; a los contribuyentes
que no las han hecho efectivas; advir-
tiéndoles que pasado el día 10 del ac-
tual incurren automátícamente en el
veinte por ciento del segundo grado
de apremio y la ejecución sobre sus
bienes.

Lo que se hace público por los me-
dios que la Ley determina para gene-
ral conocimiento.

Espiel 1.0 de Abril de 1931.-E. Fer-
nández.

VILLAFRANCA DE CORDOBA

Núm. 1.249

Don Rafael Ortiz Espinosa, Presiden-
te de la Junta General del Reparti-
miento de esta villa de Vallafranca-
de Córdoba.
Hago saber: Que terminado el Re-

partimiento general de Utilidades de
este municipio correspondiente al ario
actual de 1931, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamien-
to por término de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, para
que pueda ser examinado por los con-
tribuyentes, durante cuyo plazo y tres
días después se admitirán por la Jun-
ta las reclamaciones que se produz-
can por las personas o entidades com-
prendidas en el Repartimiento, cuyas
reclamaciones habrán de fundarse en
hechos concretos, precisos y determi-
nados y contener las pruebas necesa-
rias para la justificación de lo recla-
mado.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conocimien-
to, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 510 del Estatuto muni-
cipal.

Villafranca de Córdoba a 31 de
Marzo de 1931.-El Presidente, Ra-
fael Ortiz.

PALMA DEL RIO

Núm. 1.250

Don Nicolás García y García, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta. ciudad.
Certifico: Que conforme a lo acor-

dado por el Ayuntamiento pleno en
sesión de diez y nueve de Febrero úl-
timo, ha sido propuesta por la Comi-
sión municipal permanente una trans-
ferencia de crédito dentro del presu-
puesto ordinario, a que se refiere el
expediente que al efecto se instruye,
quedando expuesto al público el mis-
mo en la Secretaría municipal, por
término de quince días, para que du-
rante dicho plazo puedan formularse
reclamaciones ante el Ayuntamiento
pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de Hacienda municipal y para
general conocimiento.

Palma del Rio 28 Febrero de 1931.
-Nicolás García.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 1.263

Don Gaspar Aceña Jiménez, Presi-
dente de la Junta general del repar-
timiento de este Municipio.
Hago saber: Que terminado por es-

ta Junta el repartimier to general de
esta localidad, formado con arreglo a
los preceptos del vigente Estatuto mu-
nicipal, para el ejercicio de 1931 esta-
rá el mimo de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por el término de quince días hábi-
les de diez a una de la mañana y de
tres a siete de la tarde a los efectos
dispuestos en el artículo 510 del indi-
cado Estatuto.

Durante el plazo de exposición y
los tres días después, se admitirán
por la Junta las reclamaciones que se
produzcan por las personas o entida-
des comprendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos, precisos y de-
terminados y contener lar pruebas ne-
cesarias para la justificación de lo re-
clamado y presentarse en la Secreta-
ría del Ayuntamiento de esta villa.

Almodovar del Río a 2 de Marzo
de 1931.-Gaspar Aceña.
- • •••••«1~111•-1111111-

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.232
Don Francisco Marcos Pelayo, Juez

de instrucción de este partido de
Fuente Obejuna.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la policía judicial y Guardia
civil, practiquen activas diligencias
para la busca y rescate de una lona
para cubrir vagones, de cuatro metros
de ancha por siete metros cincuenta
centimetros de larga, negra, con uri
rótulo en blanco que dice Fábrica de
Papel Sociedad Minera y Metalúrgica
de Peñarroya o Papelera del Sur per-
teneciente a referida Sociedad; y la
cual, en unión de otra, fue sustraida
en la noche del ventitres al veinticua-
tro del actual, de indicada Fábrica, en
término de Peñarroya; y caso de ser
habida la pongan a disposición de es-
te Juzgado con la persona en cuyo po-
der se encuentre, si no acredita su le-
gítima apquisición.

Dado en Fuente Obejuna a 30 de
Marzo de 1931.-Francisco Marcos
Pelayo.-E1 Secreiario, Rafael Lage.

PUENTE GENIL
Núm. 1.234

Don Carlos Delgado y Delgado, juez
Municipal Letrado de la villa de
Puente Genil.
Hago saber: Que en este Juzgado

Municipal se cumplimenta orden del
Juzgado de primera instancia del par-
tido, para proveer el cargo de Secre-
tario suplente de este dicho Juzgado, y
en atencíon a haber transcurrido eltér-
mino legal concedido en turno de ma-
yor antigüedad sin que se haya pre-
sentado solicitud alguna para el ex-
presado cargo, se ha acordado anun-
ciar la provisión del mentado car-
go, al turno libre establecido en los
artículos 12 al 14 del Reglamento de
10 de Abril de 1871, por medio de
edictos que serán fijados en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia y sitios
públicos de costumbre de este Juzga-
do, para que dentro de los quince
días siguientes a la publicacion en ex-
presado periódico puedan los aspi-
rantes presentar sus solicitudes en es-
te Juzgado con los documentos reque-
ridos por el artículo 13 de menciona-
do Reglamento.

Se hace saber que el Secretario su-
plente no tendrá otros derechos que
los marcados por Arancel cuando
actue.

Puente Genil 31 de Marzo de 1931.
-Carlos Delgado. El Secretario, Juan
Aguilar,
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CORDOBA

Núm. 1.288

CÉDULA DÉ NOTIFICACIÓN

Sentencia.—En la ciudad de Cór-
doba a veinte y uno de Marzo de mil
novecientos treinta y uno, el señor
don Joaquin Pérez Romero, Juez de
primera Instancia del Distrito de la
Izquierda, habiendo visto los presen-
tes autos sobre tercería de mejor de-
recho, por los trámites del juicio or-
dinario declarativo de mayor cuantía
promovidos por don Rafael Berlauga
Cañete, mayor de de edad y vecino
de esta ciudad, con ocupación, cela-
dor dc teléfonos, representado por el
Procurador don Luis Usano de Tena
y defendido por el Letrado don Rafael
Gavilán, contra don Esteban Rodrí-
guez Bravo y don Gabriel Páez Cua-
drado. ejecutante y ejecutado respec-
tivamente en un juicio ejecutivo por
cantidad de tres mil doscientas cin-
cuenta pesetas, representado el pri-
mero por el Procurador don Francis-
co Redondo Muñoz, con la dirección
del Letrado don Humberto Gosálvez
y el segundo, declarado rebelde en el
juicio ejecutivo de que esta terceria
dimana y continuando en ese estado
legal en el presente juicio por lo que
ha estado representado por los estra-
dos del Juzgado.

Fallo: Que declarando como decla-
ro no haber lugar a la demanda so-
bre tercería de mejor derecho inter-
puesta por don Gabriel Berlanga Ca-
ñete contra don Esteban Rodríguez
Bravo y don Gabriel Páez Cuadrado,
debo absolver y absuelvo a estos, de
la misma en todas sus partes, levan-
tando en su consecuencia la suspen-
sión que pesa en los autos ejecutivos
de que esta tercería dimana, pues to-
do ello y sin hacer expresa condena
de costas a ninguno de los litigantes,
así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado señor Páez
Cuadrado, se le hará saber insertan-
do la parte dispositiva en el BOLET1N

OFICIAL de la provincia, a menos que
dentro de tercero día se pidiera la no-
tificación personal, definitivamente
juzgando, lo pronuncio mando y fir-
mo.—Joaquin P. Romero.--Rubricado.

Cuya sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

Y para notificar al demandado re-
belde don Gabriel Páez Cuadrado ex-
tiendo la presente para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia en Córdoba a cuatro de Abril de
mil novecientos treinta y uno.—E1 Se-
cretario, Antonio Diaz.

Núm. 1.193

Don Joaquin Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de
S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las Autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las prendas y
alhajas que al final se reseñan, que
fueros sustraídas y estafadas a don
Francisco Palomino Lara, vecino de
Córdoba, con domicilio en la casa
número 16 de la calle Concepción¡ y

a la captura y conducción a esta cár-
cel, como detenidos, del autor o auto-
res del hecho, y las expresadas pren-
das y alhajas de ser encontradas, las
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 27 de Marzo
de 1931.—Joaquin Pérez.—E1 Secreta-
rio, Antonio Díaz

Reseña de las
prendas de Francisco Palomino Lara

Unos pantalones de verano.
Una camisa de percal blanca y ne-

gra.
-Una pelliza de lana color plomo

con forro caki.
Una sortija de oro con una fotogra-

fia de señora.
Y una maquina de afeitar.

Y de Carmen 'Gutiérrez
Una pulsera de oro con piedras en

el centro.
Y unos pendientes también de oro.

Núm. 1.260
Don Joaquín Pérez Romero, Juez de

Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente se ruega a las au-

toridades que por mediación de sus
agentes se proceda a la busca y cap-
tura del autor o autores de la tentati-
va de robo cometida en la noche del
27 al 28 del actual en los almacenes
de la «Sociedad Anónima Exporta-
dora Sotomayor » situada en la calle
Doce de Octubre 13, de esta ciudad
y de ser habidos serán puestos a dis-
posición de este Juzgado en esta cár-
cel; pues así se ha acordado en su-
mario que se sigue conIal motivo.

Dado en Córdoba a 29 de Marzo
de 1931.—Joaquín P. Romero.—E1 Se-
cretario, Antonio Díaz.

Núm. 1.262

Don Joaquin Pérez Romero, juez de
instrucción Juez de instrucción del
distrito de la Izquierda de esta ca-
pital.
Por el presente se cita y llama por

término de cinco días, a contar desde
su inserción en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia a la persona que se
crea dueña de las dos caballerías cu-
yas serias al final se expresan, que el
día seis del actual fueron interveni-
das en esta capital, por una pareja
de la Guardia civil a José Rubio Cés-
pedes, vecino de Bailén, el cual no ha
acreditado su procedencia, para que
dentro de dicho término, comparezca
ante este Juzgado con el fin de reci-
birle declaración en el sumario que
se instruye por intervención de expre-
sadas caballerías; bajo apercibimien-
to de que si no lo verifica le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Cordoba a treinta y uno
de Marzo de mil novecientos treinta y
uno.—Joaquín P. Romero.—E1 Secre-
tario, José M.» Cortázar.

Serias de las caballerías
Una muleta de dos arios, 1'49 alza-

da, pelo castaño apardado, raya cru-
zada, cebrada, con hierro de la Com-
pañía Fénix Agrícola V-4 en la nalga
izquierda,

Un burro entero de siete arios, 1'30
alzada, pelo rucio oscuro, cicatrices'
y lunares artificiales en los costilla-
res.

Núm. 1.261
Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-

trución del distrito de la Derecha
de esta ciudad.

Por el presente y término de quinto
dia, cito y llamo a un individuo nom-
brado José Vila Lopez (a) Agujas,
que se dice es vecino de Málaga, pe-
ro que no tiene domicilio conocido,
para que comparezca en este Juz-
gado, sito calle Góngora sin número,
a las once horas, para declarar y
responder de los cargos que le resul-
tan en sumario que instruyo por hur-
to a José Cuenca Maduerio; apercibi-
do en otro caso de pararle el perjuicio
que proceda.

Dado en Córdoba a primero de
Abril de 1931.—Germán Ruiz Maya.
El Secretario, Antonio Martín.

ADAMUZ

Núm. 1.219

En el juicio verbal de faltas que se
sigue en este Juzgado en virtud de
orden de la Superioridad, con motivo
del hurto de doscientas ocho grana-
das contra Santiago Curiel Lobato,
natural de Baena, vecino de Cañete
de las Torres, soltero, 'jornalero, de
cuarenta y cinco arios dz edad, jorna-
lero, hoy en ignorado paradero, el
señor don Marcos Garcia Ayllón,
Juez municipal de esta villa, ha orde-
nado en providencia de hoy, se cite
por medio del presente a dicho indi-
viduo para que en concepto de incul-
pado comparezca en la Sala Audien-
cia de este Juzgado sito en el piso ba-
jo de las Casas Consistoriales a las
once horas del día veinte de Abril
próximo, con objeto de asistir a la
celebración de el correspondiente jui-
cio de faltas; bajo apercibimiento que
de no verificarlo le parara el perjuicio
que haya lugar.

Para que sirva de cédula de cita-
ción en forma a indicado denunciado
Santiago Curiel Lobato expido la pre-
sente en Adamuz a 30 de Marzo de
1931.—E1 Secretario, Salvador Rol-
dán.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1.231

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente y en -méritos del

sumario que instruyo con el número
26 de este ario, ruego a todas las au-
toridades y encargo a los individuos
de policía judicial procedan a la bus-
ca y captura del semoviente que al fi-
nal se resella, el cual desapareció de
la finca llamada «Atalaya» del térmi-
no de Santa Eufemia el día 27 del ac-
tual y es propiedad del vecino de es-
ta ciudad Manuel Aranda Palomo,
procediendo asimismo a la detención
de la persona o personas en cuyo po-
der se encuentre dicho semoviente si
no acreditan su legítima adquisición,
poniéndolos a disposición de este Juz-
gado en la cárcel del partido.

Reseña del semoviente
Caballo raza del país capón de 9

arios, alzada 1'62 pelo castaño, tiran.
do a rojo, hierro particular conti so
en nalga izquierda, lucero, pelos blan.
cos costillares, bocioscuro, cola, crin
y extremidades negras, hierro P-I en
la tabla derecha del cuello.

Dado en Hinojosa del Duque a 30
de Marzo de 1931.—E1 Juez de ins.
trucción Ignacio de Larra.—E1 Secre.
tarjo accidental, Pelagio Gil.

Núm. 1.253

Don Ignacio de Larra y Córdoba, Ji
de Instrucción de esta ciudad y

partido.
Por el presente y en méritos del su•

mario que instruyo con el número
veinte y siete de este ario por robo
ruego a todas las Autoridades y 1 n.

cargo a los individuos de policía judi.
cial procedan a la busca del metálico
y tabaco que al final se reseñan,
cuales fueron sustraídos en la noche
del veinte y nueve del mes último de
un estanco sito en la calle O'Donnell
en la villa de Belalcazar, propiedad de
don Justo Ocampo Sierra, ponla( o
los caso de ser habidos a disposición
de este Juzgado procediendo a la de.
tención del autor o autores del hecho
los que seran puestos a disposición
de este Juzgado como detenidos en la
cárcel de este partido.

Reseña de los efectos sustraídos
10 paquetes de tabaco habano de

cuatro pesetas cíncnenta céntimos (a.
da uno.

8 paquetes de tabaco de dos odie
ta pesetas cada uno.

2 paquetes de cigarrros puros de
treinta céntimos cada uno y algunos
puros sueltos.

Ochenta pesetas cincuenta cénti•
mos de ellas dos billetes de veinticirr
co pesetas, veinticinco pesetas en niu.
nedas de a duro, una moneda de a ¡e
seta, otra de cincuenta céntimos y do
ce monedas de cuproniquel de a real
y una peseta en calderilla.

Dado en Hinojosa del Duque a I
de Abril de 1931.—E1 Juez de Instrue
ción, Ignacio de Larra.—E1 Secrete
rio accidental, Pelagio Gil.

CABRA

Núm. 1.282

Don Manuel Docavo Núñez, Juez(
Instrución de esta ciudad de Cab2
y su partido.
Por virtud dä presente, en notnly

de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y r
quiero a todas las Autoridades e ind

dividuos de la iiolicía judicial del
Nación, para que se practiquen dil

gencias para la busca y rescate del
mulo cerrado, negro, pelos blancos e
el hocico y costillares, hierro de
Mundial en una de las ancas,
cual fué sustraido el día 2 del acta
en terrenos del cortijo Arenale s di

este término, y era propio de Josd
rado Herrera; poniéndolo caso desci

habido a disposición de este Juzgad

con poseedores ilegítimos.
Dado en Cabra a 4 de Abril de 1931,

—Manuel Docavo.—E1 Secretari00
dicial, Emiliano Corral.
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